
Ejecutivo Rdo. 2023-00515 
Banco Coomeva S.A. Vs. Mary del Socorro Muñoz 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante  Bancoomeva 

Demandado  Mary del Socorro Muñoz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00515 00 

Providencia Rechazo por no cumplir requisito   

  
 

Mediante auto del 19 de abril de 2023 se requirió a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días cumpliera con el requisito allí señalado so pena de rechazo de la demanda, sin 

embargo, transcurrió dicho término sin que la misma subsanara tal exigencia o se pronunciara 

al respecto.  

 
En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR incoada por BANCO 

COOMEVA S.A. en contra de MARY DEL SOCORRO MUÑOZ. 

 
Segundo: ARCHIVAR el presente expediente una vez quede en firme la presente decisión, 

previa anotación en el sistema de gestión judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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